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CEDULA DE NOTIFICACIóN

Número UIP-SoSEP - 285 -ZOZc

En la Ciudad de Guatemala, el día

de nov¡embre del año dos

catorce

ONCE horas con

mil veinticuatro, siendo las

CUARENTA

minutos, ubicados en la 6¡. Avenida, 4-54, zona 1, de esta ciudad.

Notificoa: RAMIRO NOCHEZ MCNUTT ta

Resolución Número UIP-SOSEP - 285 -2024 en seguimiento a

la SoLICITUD ulP-SoSEP- 291 -2024, que antecede, por medio

de cédula de not¡ficación que entrego de forma DIGITAI. Quien

de enterado(a) NO firma de recibido.

Firma Número de DPI

Sénd An r Rodríguez.
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RESoLUCIóN r.¡ ú ¡¿ rno up-2a5-2o24
soLrc rru D DE r N FoRMActóN pú errca u I p-sosEp- 29 1,-2024

SECRETARIA DE OBRAS SOCIALES DE LA ESPOSA DEL PRESIDENTE

DE LA RepúellcR, UNtDAD DE tNFoRMACIóN púauca.
GUATEMALA, CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
VEINTICUATRO.

6 Av.4-54 zona 1, Guatemala
2294-3800

www.sosep.gob.gt
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Se tiene a la vista resolver solicitud de información pública de fecha
catorce de noviembre de dos mil veinticuatro requerida por Ramiro

Nochez Mcnutt, quien solicitó la información siguiente:

Muy buen día,

En ejercicio de mi derecho a solicitar y acceder a la información pública,
solicito la siguiente información referente a las acciones en el tema de

discapacidad para el año 2024 y los planes para 2025. A continuación,
detallo los puntos específicos, aclarando que institución se refiere a la
Secretaría de Obras de la Esposa del Presidente.

1.Número de servidores públicos o contratistas (renglón
presupuestario O29) con discapacidad que trabajan para la institución.
2. Presupuesto asignado al tema de discapacidad en 2024.
3. Marco normativo que regula el tema de discapacidad en la institución.
4.Programas, intervenciones o acciones que realizaron específicas
relacionadas al tema de discapacidaden2C24.
5.Programas, intervenciones o acciones planificadas en el tema de

discapacidad para el año 2O25

i.
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6. Presupuesto estimado relacionado al tema de discapacidad para el

año 2025
Atentamente,
Ramiro Humberto Nóchez McNutt

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con los Artículos 15 Uso y difusión de la

información "Los interesados tendrán responsabilidad, penal y civil por

el uso, manejo o difusión de la información pública a la que tengan
acceso..."; Artículo 42 liempo de Respuesta "Presentada y admitida la
solicitud, la Unidad de lnformación donde se presentó debe emitir
resolución dentro de los diez días siguientes"; Artículo 45 Certeza de e

entrega de información "A toda solicitud de información pública deberá

recaer una resolución por escrito. En caso de ampliación del término de

respuesta establecido en la presente ley, o de negativa de la

información, esta deberá encontrarse debidamente fundamentada y
motivada. Quienes solicitaren información pública tendrán derecho a
que ésta les sea proporcionada por escrito o a recibirla a su elección por

cualquier otro medio de reproducción. La información se

proporcionará en el estado en que se encuentre en posesión de los

sujetos obligados. La obligación no comprenderá el procesamiento de

la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante" de la Ley

de Acceso a la lnformación Pública, Decreto 57-2OOA del Congreso de

la República.

6 Av.4-54 zona 1, Guatemala
2294-3800

www.sosep.gob.gt
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POR TANTO:
Con base en lo considerado y de conformidad con los artículos 30 y 2O2

de la Constitución de la República de Guatemala y artículo 3 literal h)

del Reglamento Orgánico lnterno de la Secretaría de Obras Sociales de

la Esposa del presidente de la República; así como los artÍculos 7,2,3,
4,5, 6,1.6, 77, 18, 1,9,20,38,41, 42, 43, 45 de la Ley de Acceso a la
lnformación Pública, Decreto número 57-2OOA del Congreso de la
República.

il)

RESUELVE:

A través del oficio de la Dirección de Recursos Humanos identificado
como Oficio No.DRH-OO46Oa-2O2a/gs; Oficio No.276-2024 Ref.:DP-

HAPC/jc de fecha CATORCE de noviembre de dos mil veinticuatro,
se otorga la información solicitada.

Asimismo, es importante informar, que la Unidad de lnformación
Pública de la Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del

Presidente de la República, -SOSEP-, no prejuzga sobre el

contenido de la información proporcionada por las unidades
internas de esta Secretaría, quienes dichas unidades figuran como
enlaces de acceso a la información pública y proceden de

conformidad sus competencias a dar respuesta a lo solicitado, por

lo que esta unidad no genera información al respecto y con lo
requerido por la persona solicitante, únicamente en dar
cumplimiento a lo establecido en el Decreto 57-2OOB, Ley de Acceso

a la lnformaclón Pública.

lll) Se hace de conocimiento del mismo que el uso, manejo o difusión
de la información proporcionada es de su absoluta responsabilidad.

6 Av. 4-54 zona 1, Guatemala
2294-3800

www.sosep.gob.gt
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lV) Notifíquese, o hágase saber lo resuelto a la persona requirente de lo

solicitado.

nd rés E a guez
Encar do

Unidad deln rmación Pública
á

§

6 Av. 4-54 zona '1, Guatemala
2294-3800

www.sosep.gob.gt
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Oficio No. DRH -oo46o4-2o24lgs
Guatemala, g de noüembre de zoz4

Señor
Sénder Andrés Escobar Rodrlguez
Encargado de la Unidad de Información pública
Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del presidente -SOSEP-
Presente

Estimado señor Escobar:

Respetuosamente, nos dirigimos a usted, deseándole éxitos en sus labores diarias, el
motivo del presente es dar respuesta al oficio identificado como oFICIo-sosEp-
WP-284-zoz4lSE-CR de fecha oB de noüembre de zoz4, REF. SOLICITUD LIIP_
sosEP-284-zoz4, mediante el cual traslada el requerimiento del señor RAMTRO
NOCHEZMCNUTT.

a-

d6 rsos H

h ¿ts
5 Lq\

14 NoV

'r) Número de servidores público o contratistas (renglón presupuestario oz9) con
discapacidad que trabajan para la institución."

Al respecto, me permito informar que esta secretaría no tiene contratistas que
tengan discapacidad.

sin otro particular, me suscribo del señor Encargado de Información pública con
muestras de respeto y estima.

Atentamente,
0t tA

O
sEcRErA.ifa oF ot ¡(As SOCIALES
DE LA fSPñSA ¡FI 'PT]SIDENTE

F U

S6crstela dc Obree Soclales de la
E¡posa dol Prarldonto do h RepÚbrlca

"1,"g.-:s--- FI

w

na 111f)

Ramiro Nochez McNutt
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Documento de Trómite No. DRH-'1279- 2024

Diri ido o: ACCIONES DE PERSONAL: Gobrielo Escobor

Por este medio, se troslodo el documento en referencio, poro el trómite
correspondiente,

utP-358:
Informoción Solicitodo Por Rqmiro Nochez Mcnutt, Servidores Públicos
Renglón 029,

ENTREGAR LA INFORMACION EL 'I3 DE NOVIEMBRE 2024.

do la

SECC

6ta. avenida 4-65 zona 1, puerta No. 1, Casa Pres¡dencial
Tel: 2294-3900

rr^Mr, c^ca^ ^^h ^r

sscrourlo dr Obnr
Etposo ó61 Pr66ldcnls

Ir-

0D

Asuntoi IO SOSEP-U -358- cR.

¡a.r rt3o3
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Licenciada
Claudia Figueroa
Directora de Recursos Humanos

-

SO LICITU D U I P-SOS E P.2 84-2024
o F t ct o-sos Ep- u t p- 3 5 8-2O24/ S E-C R

Guatemala, 08 de noviembre de 2C.24

SECRET.T. l,E OBRAS SOCTAL E:
DE LA ÉT . U§A DE

!,JÉ,: , ,, REP
PRESIDENTE
Br.tc^

L
ti

iD)

LÑ
i tJ i NOV 202¡{

DlñECCir.)N ,.)q RECURSOS HUMANO§
FCX-rq-.=-_

Estimada Directora y Directores:
De manera atenta me dirijo a usted, para informar que a esta unidad de lnformación
Pública ingresó la solicitud de infqrmación presentada por RAMIRo NocHEZ McNUrr
quien requiere la información siguiente:

Muy buen día,

En ejercicio de mi derecho a solicitar y acceder a la información pública, solicito la siguiente
información referente a las acciones en el tema de discapacidad para el año 2024 y los
planes para 2025. A continuación, detallo los puntos específicos, aclarando que institución
se refiere a la Secretaría de Obras de la Esposa del presidente,

7. Número de servidores públicos o contrat¡stas (renglón presupuestario O29) con b«b3
discapacidad que trabajan para la institución,

2. Presupuesto asignado al tema de discapacidad en 2O24. -+t .-c.* c^.<.-O
3. Marco normotivo que regula el tema de discapacidad en la institución.
4. Programas, intervenciones o acciones que realizaron específicas relacionadas al tema de
discapacidad en 2024.

.?
B

Licenciada
Victor Perez
Director Fin anciero

I ngen ie ro
Hans Perez
Director De Planificación

HOíI.Ai

6 Av.4-54 zona 1, Guatemala.
2294-3800

www.sosep.gob.gt
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5. Programas, intervenciones o acciones planificadas en el tema de discapacidod para el
año 2025

6. Presupuesto estimado relacionado al tema de discapacidad paro el año 2025

Atentamente,

Ramiro Humberto Nóchez McNutt

Humanos numeral 1: Di rección . Financ ra numeral 2: D irección de Plae ificación
numerales 3.4.5,6.

El presente requerimiento se deberá de dar re sta en un plazo que no exceda de 03
días hábiles, siendo la fecha límite el a1 vi-embre de 2024.

Agradeciendo la atención pres a,m o con

Esco í e

Enca do .f
Unidad de lnform ción Pública

Adjunto: solicitud de información públic

-

6 Av.4-54 zona 1, Guatemala.
. 2294-3800

www.sosep.gob.gt

a§

en

scn

nder

Es por ello. se solicita de la manera más respetuosa brindar respuesta al requerim¡ento
hecho por la persona solicitante. de acuerdo a las competencias a su cargo. la
información se proporcionará en el estado en que se encuentre en posesión de los
suietos obligados. La obligación no comprenderá el procesamiento de la misma.ni el

Presentarla conforme al interés del solicitante: además se solicita el resguardo de los
datos personas y/o datos personales sensibles que puedan obrar en los documentos.

uestras de estima.
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7111124,12i59 Sol¡citud de lnformsción Pública -SOSEP-

Solicitud de lnformación Pública
.SOSEP.

Fecha de la solicitud *

DD MM AAAA

07 111 12024

Nombre de la persona sol¡citante: *

Ramiro Nochez-McNutt

Dirección para recibir notificaciones de la persona solicitante:

Teléfonos de la persona solicitante: *

53187239

Correo electrónico de la persona solicitante: *

rnochezm c@g ma il. co m

SOLICITUD DE INFORMACIÓN:

httss,/docs.googls.comiforms/d/1'lyroowszzhqLgv56w-mGAwzlGoEEltxcuTywyRBl_AJedtt#response=AcyDBNgHWzl4czKyTjxTo2c¡823G1...
112
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Guatemala, 13 de noviembre de 2024
Of¡cio No. 276-2024 Ref.: DP- HAPC/jc

Señor
Sonder Andrós Escobar Rodrlguoz
Encargado Unldad do lnfomaclón Públlca
S€cr€taría de Obras Socialés de la Esposa del Pr€sldente de la Repúbllca

Estimado Señor Escobar:

Rec¡ba un cordial saludo, deseándole éxitos en todas sus activ¡dades.

En seguim¡ento al OFICIO-SOSEP-UlP-358-2024/SE-CR, en referenc¡a a la solicitud presentada por el

señor Ram¡ro Nochez Mcnutt, a la Unidad de lnformación Pública, se traslada respuesta a los

numerales 3, 4,5 y 6 a los que hace referenc¡a el oficio en mención.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,

a

n
§

x

?,raa,i,,.., ie ,n,.a,
E¡ft ¡ a, ,raa¡Or¡..a ü L

h

6ta. avan¡da 465 zona 1, puefta No. 1, Casa Pras¡dencial
Tel: 229+3900

r.....,-^.añ ^^h 
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RESPUESTA A I.A SOTICITUD DE INFORMAC|ÓN DET SEÑOR RAMIRO NOCHEZ MCNUTT,

soucrTADA A PI.AN¡FICAC|ÓN, NUMERAL 3, 4 s y 6.

Numeral 3,

Marco Normatlvo que regula el tema de d¡scapac¡dad en la institución.

Artículo 53. Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala. Minusválidos. El Estado
garant¡za la protección de los minusválidos y personas que adolecen de limitaciones fis¡cas,

psÍquicas o sensoriales. Se declara de interés nac¡onal su átención médico-social, así como la
promoc¡ón de políticas y serv¡cios que permitan su rehab¡litac¡ón y su reincorporación ¡ntegral
a la sociedad. La ley regulará esta máteria y creará los organismos técnicos y ejecutores que

sean necesarios.

Artículo 6. Ley de Atenc¡ón a las Personas con D¡scapacidad. Para los efectos de la presente ley,
se entiende por atenc¡ón a la persona con d¡scapac¡dad, todas aquellas acciones encaminadas
a favorecer su desarrollo, físico, psicológ¡co, moral, mental, sensorial, social y afectivo, mediante
programas slstemát¡cos y secuenc¡ales que abarquen todas las áreas de desarrollo humano.

Artículo 11. Ley de Atención a las Personas con Discapac¡dad. Son obligac¡ones del Estado y de
la sociedad civ¡l para con las personas con discapacidad, las s¡gu¡entes: a) lncluir en las políticas,
planes, programas y proyectos de sus instituciones los pr¡ncip¡os de ¡gualdad de oportunidad y
accesibilidad a los serv¡cios que se presten a las personas con d¡scapac¡dad. b) Propic¡ar que el

entorno, los servic¡os y las instalaciones de atención al público de edificios públicos sean

accesibles para las personas con discapacidad. c) Eliminar las acc¡ones y disposic¡ones que,
d¡recta o ¡nd¡rectamente, promuevan la discriminación o ¡mpidan a las personas con
discapacidad tener acceso a proSramas y servicios en general. d) Apoyar a las organ¡zac¡ones de
personas con d¡scapacidad, con el fin de alcanzar la igualdad de oportunidades. e) Garant¡zar el
derecho de las organ¡zaciones de personas con discapacidad de part¡cipar en las acciones
relacionadas con la elaboración de planes, políticas, programas y serv¡c¡os en los que estén
involucrados. f) Promover las reformas legales, la aprobación de nuevas leyes y el análisis de la
legislac¡ón v¡gente para prop¡c¡ar la eliminac¡ón de las normas que d¡scr¡m¡nan a las personas

con discapacidad. gl Contribuir al estudio y solución de los problemas nacionales, en lo relat¡vo
a la ¡ntegrac¡ón de las personas con discapacidad, a su fam¡lia y a las organizaciones de y para
personas con discapac¡dad. h) Apoyar a los sectores de la soc¡edad y organ¡zaciones sin fines
lucrat¡vos a la consecución de sus y planes de trabajo, relac¡onados con las personas con
discapacidad.

Decreto No. 135-96. Ley de Atención a las Personas con Discapac¡dad. Artículo 44. Las personas
con discapacidad tienen derecho al d¡sfrute, bajo las mismas cond¡ciones, de los servicios de
salud y del tratam¡ento de las enfermedades y su rehabil¡tación. Los servic¡os de salud deberán
ofrecerse ev¡tando actos d¡scrim¡natorios; cons¡derándose como tal, el negarse a prestarlos,
proporcionarlos de infer¡or calidad o no prestarlos en el hosp¡tal público o centro de salud que
le corresponda.

6ta. aven¡da 4-65 zona 1 , puerla No. l , Casa Presilencial
Tel: 229¡l-3900
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Ramiro Nochez McNutt
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Polít¡ca Nac¡onal de Oiscapac¡dad.

"Reglamento para el Tr¿to lnclus¡vo y Atenc¡ón lntegral de Personas con Discapacidad" esta en
proceso de aprobación en la Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Pres¡dente de la
República.

Numeral 4.

Programas, ¡nteruendones o acc¡ones que reallzaron específicás relaclonadas al tema de
dfscapacídad en 2024.

La Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Pres¡dente de la Repúbl¡ca, por med¡o su Programa
Serv¡c¡o Social, contribuye en el mejor¿miento de las condiciones de vida de la población guatemalteca
en condición de pobreza o pobreza extr€ma, proporc¡onándole asistencia en salud, promoviendo
mecan¡smos de atención focalizada y concreta para el manejo de la morbilidad y la discapac¡dad de la
población en condición más vulner¿ble del país.

Las acciones se realizan en coord¡nación con agentes de la cooperación nacional É ¡nternacional, para

oftecer cobertura en salud de prlmer nivel atenc¡ón a través de la participación en jornadas méd¡cat
tratamientos médicos, la dotación de productos ortopédicos, recepción y atención a unidades fam¡liares
m¡grantes retornadas, asi como otros serv¡cios sociales.

B¡enes y/o servicios que entrega a la población atendida

Ootación de tipo medico ambulator¡o como: apar¿tos ortopédicos, prótesis, sillas de ruedas, muletas,
entre otros, tratamientos méd¡cos y otros servicios sociales: Con el objet¡vo de a poyar a aquellas personas
en condición de pobreza o extrema pobreza que por causas naturales o producto de algún accidente,
padecen de algún tipo de d¡scápac¡dad que imposibilite totalo parcialmente su movilidad o padecen de
alguna enfermedad que afecta su desarrollo, se les proporciona de manera gratuita prótesis, tratam¡entos
méd¡cos, material médico ambulatorio, s¡llas de ruedas, muletas, andadores y otros accesor¡os
ortoFÉd¡cos, par¿ que tengan una mejorcalidad de vida.

Numeral 5.

ProSramas, intervenc¡ones o acclones planificadas en el tema de discapac¡dad para el año 2025

Unificar y fortalecer los programas de asistencia y protección social, con el fin de brindar la protección a
las personas, especialmente a las niñas, niños y adolescentes, persoras con d¡scapac¡dad y adultos
mayores.

Para 2030, potenc¡ar y promo/er la inclusión social, económica y política de todas las personas,
¡ndep€ndientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situac¡ón económica u
otra condición.
Para el año 2025, se amplía en un 73% el porcentaje de personas beneficiadas con dotación de productos
ortoÉd¡cos u otros servicios sociales y p€rsonas m¡tr¿ntes retomadas con apoyo y atenc¡ón human¡taria.

6ta. aven¡de 445 zona '1, puerla No. 1, Cass Pres¡dencial
Tel: 22943900

r /t¡¡¡, soscñ ññh l.tl
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Ramiro Nochez McNutt
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Numeral 6.

Presupuesto estlmado relac¡onado al tema de dlscapaddad para el año 2025

-

6ta. avonida 465 zona '1, puerta No. 1, Casa presilenc¡al
Tet: 229+3900

u/vú r.soseo.oob.ol

benef¡ciadas con productos
otros serv¡c¡os soc¡ales.

Personas
o tcos

Q 18,488,424.00

-

ffir

PRESUPUESTO ASIGNADO

Y»

Ramiro Nochez McNutt



':w:
Secretara de
OhesSociahs
delaEsoosa
del Presidenc
delaRepiblka

i

En eiercicio de mi derecho a solicitar y acceder. a la informoción pública, so!¡cito lo s¡guiente
información referente a las acciones en el tema de discapaciáod para el año 2o24 y tos
planes para 2o25. A continuación, detallo los puntos espe'cíficos, ailarando que instítución
se refiere a la Secretaría de Obras de la Esposá del presidente.

so Lt ctT u D u t P-sosE P -2 84_ 2024
o F I C t O-SOS E p- u t p3 5 a-2o24/S E_C R

Licenciada
Claudia Figueroa
Directora de Recursos Humanos

Guatemala, OB de noviembre de 2C¡24

Licenciada
Victor Perez
Director Financiero

lngen iero
Hans Perez
D¡rector De Planificación

Estimada D¡rectora y D¡rectores:
De manera atenta me dirijo a usted, para informar que a esta-unidad de rnformación
Pública ingresó la solicitud de información presentada por RAMtRo NocHEz MCNUTT
quien requiere la información siguiente:

Muy buen día,

7. Número de servidores públicos o contratistos (rengrón presupuestario o29) con
discapacidad que trabajan para la institución.

2. Presupuesto osignado al temg.de discapacidad en 2024.
3. Marco normotivo que regura er tema de discapacidad en ro institución.
4' Progromas, interuenciones o acciones que realizaron específicas relocionodas al tema de
discapacidad en 2024.

6 Av.4-54 zona 1, Guatemala.
2294-38@

www.sosep.gob.gt
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5. Programas, intervenciones o acciones planificadas en el tema de discapacidad para el
año 2025

6. Presupuesto estimado relacionado al tema de discapacidad para el año 2o25

Atentamente,

numerales 3.4.5.6.

El presente requerimientose deberá de dar resp
días hábiles, siendo la fecha límite el día 13 de n

Agradeciendo la atención presta e susd

uesta en un plazo que no exceda de 03
de2024.

uestras e est¡

Escoba guez.
\

r

Adjunto: solicitud de información púb

Encargado
Unidad de tnform n Pública

a.

6 Av. 4-54 zona 1, Guaternala.
229.f-3800

wmr.sosep.gob.gt

JP,

o con

-

Ramiro Humbefto Nóchez McNutt

Es Por ello. se solicita de la manera más respetuosa brindar respuesta al requerimiento
hecho por la pe.sona solicitante. de acuerdo a las compet"ncia, a si cargg. la
información se proporcionará en el estado en que se encuentre en posesión de los
sr{ietos obligados. La obligación no comprenderá el procesa'miento de la misma. ni el
Presentarla conforme al interés del solicitante: además se solicita el reiguardo de los
d"tor p"rron"r u/o d"aor p"rron.l". r"n.¡bl"r gr'r" pt,"d"n obr"r. 

"n 
rorJá.t,rnunao..



&11/24,8:08 Sollcltud d€ lnfomadón Públlce -SOSEP.

Solicitud de lnformación Pública
.SOSEP.

Fecha de la solicitud *

DD MM AAAA

07 I 11 12024

Nombre de la persona solicitante: *

Ramiro Nochez-McNutt

Dirección para recibir notilicaciones de la persona solicitante:

Teléfonos de la persona solicitante: *

Coneo electronico de la p"oon" SolicÍtante: *

rnochezmc@gmail.com

SOLICITUD DE INFORMACIÓN:

htFsr/óocs.goo0lo.comÍqr¡8/d/llyToohzdqLgVSAW-mG¡tTZGOEEIICuTY\./YRBl_¡r'qftkaspon¡oEAcyDBNgHwzlacZKfr¡xTo2OB23cL.
1t2
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53187239



Sollcitud d6 lnfomsdón Púbtica sOSEp-

lntroducir el tipo de información requerida, llenar los campos obligatorios*

Escribe a continuación la solicitud de la información requerida. *

Muy buen día,

En ejercic¡o de mi derecho a solicitar y acceder a la información pública, solicito la siguiente información
referente a las acciones en eltema de discapacidad para el año 2024 y los planes para 202s. A
continuación, detallo los puntos específicos, aclarando que inst¡tuc¡ón se refiere a la Secretarla de Obras de
la Esposa del Presidente.

1. Número de servidores pÚblicos o contratistas (renglón presupuestar¡o 029) con dlscapacldad que
trabajan para la institución.
2. Presupuesto asignado al tema de discapacidad en 2024.
3. Marco normativo que regula el tema de discapacidad en la institución.
4. Programas, intervenciones o acc¡ones que realizaron especlficas relacionadas al tema de discapacidad
en 2024.
5. Programas, intervenciones o acciones planif¡cadas en el tema de discapacidad pira el año 202S
6. Presupuesto elimado relacionado al tema de discapacidad para el año 2O2S .

Atentamente,

Ramlro Humberto Nóchez McNutt

Q lmpresa

Q oigitat

Este contenido no ha s¡do creado ni aprobado por Google

Google Formularios

htps://docs.goo0le.com¡ffiú1f yToOWEAEL9VS6iW-mGAWZIGOEEtrcuTYYTYRBl_A/.dtúkB3ponsE=ACyDBNgHWZI¡lcZ(\rrlxTo2OA23GL... 2l2

8111 124, EIOB

Forma de Entrega: *
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SecretarÍa de
ObrasSociales
de la Esoosa
del Prcsidente
de Ia RepúHica

Número UIP-SoSEP - 281 -2024

En la Ciudad de Guatemala, el día TRECE

de NOVIEN/BRE

ONCE

del año dos mil ve¡nticuatro, siendo las

, CUARENTAnoras con

minutos, ubicados en la 6i. Avenida, 4-54, zona 1, de esta ciudad.

Notificoa: RAMIRO HUMBERTO NÓCHEZ MCNUTT Ia

Resolución Número UIP-SOSEP - 281 -2024 en seguimiento a

la SOLICITUD UIP-SOSEP- 284 -2024, que antecede, por medio

de cédula de not¡f¡cac¡ón que entrego de forma . Qu¡en

de enterado(a) NO firma de recibido.

Firma Número de DPI

NOTIFICA:
Sénder Añ res Ellez.
Encargado
Unidad de lnformación Pública

'ñ " rr#

6 Av. ¿-5¿ zon¿ 1, Guatemala

22%-3800
www.sosep-gob.gt

CEDULA DE NOTIFICACIóN

DIGITAL



w
Secretarfa de
ObrasSociales
delaEsoosa
delP¡es'ide¡rte
delaRepública

RESOLUCION NU M ERO UIP-281.-2O24
solrcrru D DE r N FoRMecróru pú euce u I p-sosEp- 2a4-2o24

sEcnEraRÍA DE oBRAS soctALES DE LA ESposA DEL pRESTDENTE

DE LA Repúalrca, UNtDAD DE lruronvRclóN púerrca.
GUATEMALA, 13 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.

Se tiene a la vista resolver solicitud de información pública de fecha
trece de noviembre de dos mil veinticuatro requerida por Ramiro
Humberto Nóchez Mcnutt , quien solicitó la información siguiente:

Muy buen día,

En ejercicio de mi derecho a solicitar y acceder a la información
pública, solicito la siguiente información referente a las acciones en el

tema de discapacidad para el año 2024 y los planes para 2025. A
continuación, detallo los puntos específicos, aclarando que institución
se refiere a la Secretaría de Obras de la Esposa del presidente.

1. Número de servidores públicos o contratistas (renglón
presupuestario O29) con discapacidad que trabajan para la institución.

2. Presupuesto asignado al tema de discapacidad en 2024.
3. Marco normativo que regula el tema de discapacidad en la

institución.
4. Programas, intervenciones o acciones que realizaron específicas

relacionadas al tema de discapacidad en 2024.
5. Programas, intervenciones o acciones planificadas en el tema de

discapacidad para el año 2025

i,r¡ 
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6 Av.4-54 zona 1, Guatemala.
2294-3800

www.sosep.gob.gt
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Secretaría de
ObrasSociales
de la Esoosa
delPrcsidente
de la República,:

6 Presupuesto estimado relacionado al tema de discapacidad para el

año 2C.25

Atentamente,
Ramiro Humberto Nóchez McNutt

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con los Artículos 15 Uso y difusión de la
información "Los interesados tendrán responsabilidad, penal y civil por
el uso, manejo o difusión de la información pública a la que tengan
acceso..."; Artículo 42 Tiempo de Respuesta "Presentada y admitida la
solicitud, la Unidad de tnformación donde se presentó debe emitir
resolución dentro de los diez días siguientes"; Articulo 45 Certeza de e
entrega de información "A toda solicitud de información pública deberá
recaer una resolución por escrito. En caso de ampliación del término de

respuesta establecido en la presente ley, o de negativa de la

información, esta deberá encontrarse debidamente fundamentada y
motivada. Quienes solicitaren información pública tendrán derecho a
que ésta les sea proporcionada por escrito o a recibirla a su elección por
cualquier otro medio de reproducción. La información se

proporcionará en el estado en que se encuentre en posesión de los
sujetos obligados. La obligación no comprenderá el procesamiento de
la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante" de la Ley

de Acceso a la lnformación Pública, Decreto 57-2OOA del Congreso de
la República.

6 Av.4-54 zona 1, Guatemala.
2294-3800

www.sosep.gob.gt
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'":[w:
Secretaría de
ObrasSociales
de la Esoosa
delPrcsidenc
delaRepública

.t

PORTANTO:
Con base en lo considerado y de conformidad con los artículos 30 y 2O2

de la Constitución de la República de Guatemala y artículo 3 literal h)

del Reglamento Orgánico lnterno de la Secretaría de Obras Sociales de

la Esposa del Presidente de la República; así como los artículos 7,2,3,
4,5, 6, 76, 77, L8,1,9,20,38, 47, 42, 43,45 de la Ley de Acceso a la
lnformación Pública, Decreto número 57-2OOB del Congreso de la
República.

RESUELVE:

l) A través del oficio de la Dirección de Recursos Humanos identificado
como OfSOSEP-DF-P-7887-2O24/VRPV/nm\ de fecha trece de

noviembre de dos mil veinticuatro, se otorga la información
solicitada.

ll) Asimismo, es importante informar, que la Unidad de lnformación
Pública de la Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del

Presidente de la República, -SOSEP-, no prejuzga sobre el

contenido de la información proporcionada por las unidades
internas de esta Secretaría, quienes dichas unidades figuran como
enlaces de acceso a la información pública y proceden de
conformidad sus competencias a dar respuesta a lo solicitado, por
lo que esta unidad no genera información al respecto y con lo
requerido por la persona solicitante, únicamente en dar
cumplimiento a lo establecido en el Decreto 57-2OOa, Ley de Acceso
a la lnformación Pública

6 Av. 4-54 zona 1, Guatemala.
2294-3800

www.sosep.gob.gt
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Secretaría de
ObrasSociales
delaEsoosa
delPrcsidenm
delaRepública
L 'r'lr.1.i rir, f:i 'r F,r

Se hace de conocimiento del mismo que el uso, manejo o difusión
de la información proporcionada es de su absoluta responsabilidad.
Notifíquese, o hágase saber lo resuelto a la persona requirente de lo
solicitado.

tgvez
Encargado

Unidad de lnformación Pública

6 Av. 4-54 zona 1, Guatemala.
2294-3800

www.sosep.gob.gt
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Sec retaría de
ObasSociales
de la Esposa
delP¡es'rdene
de la Reptirblka

Of.SOSEP-DF-P-l 887-2024/VRPV/mmh
Guatemala, l1 de noviembre de 2024

Señor
Sénder Andrés Escobar Rodríguez
Encargado de lnformación Pública

En referenc¡a al OFICIO-SOSEP-UlP-358-2024/SE-CR de fecha 08 de noviembre de 2024,
en el cual solicitan responder el Numeral 2 de la SOLICITUD UIP-SOSEP-284-2024 em¡tida
por el Señor Ramiro Humberto Nóchez McNutt, que detalla lo sigu¡ente:

Presupuesto asignado al tema de d¡scapac¡dad en 2024

En respuesta al numeral 2 se adjunta él REPORTE R00804552.rpt "Presupuesto Vigente
por Act¡vidad", emitido desde el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, el cual
corresponde al presupuesto asignado para el periodo fiscal2024 de la actividad que tiene
definido el tema de discapacidad.

Sin otro part¡cular y agradeciendo su atención al presente.

Atentamente.
sEcFlErArlA .t¡- oBr<As SoctaLES
DE L,A ES,,.l§A NFI sPFS¡OENTE
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Cc lngonloro Borb D6 Lgón Motta Sub3oc¡otar¡o Adm¡n¡strat¡vo F¡nancisro
C.c. A¡ch¡vo

6ta. aven¡da 4-65 ¡ona 1, puerta No. 1, Casa pres¡denc¡al

Tel:2294-3900
www.sosep.gob.gt

Itda

Estimado Señor Escobar Rodríguez:

Reciba un cord¡al saludo del Departamento de Presupuesto de la Dirección Financiera,
deseándole éxitos en sus actividades cot¡d¡anas.

-n

'!)
lJNrf E II.TFoRMACIÓN I

t de la





cq

t
¡.

E

a
Eq
3;-

E

8

E

B

ÉI-t:
:=

i3l.x
3;
Éá

I

i
E

a

ñ

!

¿
AE

9
E

Ee
1!t¿!

r¿2í¿
e1

E

ü

t

,¡ É eE
> é9

Pí:.i
E !:T

é-
E! ! 1¡iÉ E
v!! ¿ oii Éi= E
ü; o.E . ,.?o l) 0:,i =E E E: i N

- É ú€ ! <!¿ 5i i 9
É r slÉ E
-o ! ? -¡! < É:E á- Bér. á

:€ -e I
a

.EE

U



Secretana de
ObrasSociales
dela Esoosa
de! Prestdente
de !a República
ii¡ ¡¡.i{]F l|f, tr ,.i..n p rl L i

o3

SO LI C ITU D U I P_SOS E P -2 84-2024
o F t c t o-sos E p- u t p ¿ 5 A_ 2024 / S E_CR

Guatemala, 08 de noviembre de 2024
Licenciada
Claudia Figueroa
Directora de Recursos Humanos

Licenciada
Victor Perez
D¡rector Financiero

SEGRFTERÍ^ DE OBRASu

D¡ üiaifr t

6 Av. 4-54 zona 1, Guatemála
2294-3800

www.sosep.gob.gt

q 0 B t{()y 20?\

llori

Estimada Directora y D¡rectores:
De manera atenta me dir'rjo a usted, para informar que a esta unidad de lnformación
Pública ingresó la solicitud de información presentada por RAMtRo NocHEz MCNUT.T
quien requiere la información siguiente:

Muy buen día,

7, Número de seruidores públicos o contratistos (renglón presupuestario o29) con
discapacidod que trabajan para la institución.

2. Presupuesto asignado al tema de discapacidad en 2OZ+.- Ol'l
3. Marco normat¡vo que regula el tema de discapacidad en ra institución.

4. Programas, intervenciones o acciones que realizoron específicas relacionadas al tema de
discapacidad en 2024.

é
B, a

0

-

?lr.l

lngen iero
Hans Perez
Director De Planificación

En eiercicio de mi derecho a solicitary acceder a la información pública, solicito la siguiente
información referente a las acciones en el tema de discapacidad para el año 2024 y tos
planes para 2O25. A continuación, detallo los puntos específicos, aclarando que institución
se refiere a la Secretarío de Obras de la Esposa del presidente.



Secretaría de
ObrasSociales
de la Esoosa
del P¡esidene
delaRepública

rr, dad de ¡forni¡. ón t, rbli, .r
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5. Programas, intervenciones o occiones planificadas en el tema de discapocidad pora el
año 2O25

6. Presupuesto estimado relocionado al tema de discapacidad para el año 2025

Atentamente,

Ramiro Humberto Nóchez McNutt

li

numerales 3.4.5.6.

El presente requerimiento se deberá de dar res puesta en un plazo que no exceda de 03
días hábiles, siendo la fecha lÍmite el día 13 de novi de2024.
Agradeciendo la atención presta CS de es a.

S z
Enca rgado

Unidad de tnfo n Pública
Adjunto: solicitud de información rca.

6 Av.4-54 zona 1, Guatemala.
2294-3800

www.sosep.gob.gt
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8/1't/24,8:08 Sollcltud de lnformaclón Públlca -SOSEp- ol

Solicitud de lnformación Pública
.SOSEP-

Fecha de la solicitud *

DD MM AAAA

07 111 12024

Nombre de la persona solicitante: *

Ramiro Nochez-McNutt

Dirección para recibir notificaciones de la persona solicitante:

Teléfonos de la persona solicitante: *

53187239

Correo electrónico de la persona solicitante: *

rnochezmc@gmail.com

SOLICITUD DE INFORMACIÓN:

httpsJ/doc§.goog16 comfioms/d/llyToowazzhqLgv56w-mGAwzlGoEEltxcuTyyTyRBl_A,/edlt#response=AcyDBNgHwz14GzKy7lxTozcl823cL...
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